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 Radicado No. 11001 31 03 050 2020 00339 00 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento al requerimiento realizado por este estrado judicial 

en numeral 2 del auto adiado 4 de abril de 2022, al no aportarse dentro del término indicado 

el poder conferido al togado Camilo Andrés Gómez Pérez, se tiene por no descorrido el 

traslado de las excepciones formuladas por el extremo pasivo. 

 

No obstante lo anterior, se reconoce al abogado Camilo Andrés Gómez Pérez 

como apoderado del extremo actor para los fines del poder conferido. 

 

De otro lado, habiendo presentado en debida forma la reforma realizada por la parte 

actora y como quiera que se encuentra ajustado a lo dispuesto en el artículo 93 del Código 

General del Proceso, se ADMITE la reforma de la demanda presentada por la parte 

actora. 

 

Como quiera que el extremo pasivo se encuentra debidamente notificado, en 

cumplimiento de lo normado en el numeral 4º del artículo 93 Ibídem, se le notifica la 

presente providencia por estado, y se corre traslado por el término de diez (10) días los 

cuales iniciaran una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
JIDC 
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